
PI ZAM1NJ,Febrero 21 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCNIBANO ALCIDES SEOUElii0 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en olear a Vd.la J:01..NANZA 

que esto H.,:utorpo aprobó por unanimidad bobre tablas en la Déci-

ma Quinta Sesión Extraordinaria realizada el ala 17 do Febrero 

-da' cte.ano,a1 considerar el ,_xpodiente:D-19-89 D.E.clova [xpto. 

B-4486-88 SINDICATO DL TAABAJADJ.ES MUNICIPALES solicita se con-

templo la posibilidad para el nuevo Presupuesto un “aber mínimo- 

de o►  2.000.- 
aancionéndose la siguiente: 

J .:DLNANZA:  

MalCULO 1'-  Establécese o partir del 1° do Enero de .989,una - 
"asignación especial remunerativa° del 17,68% sobre 

loa sueldos básicos de los agentou municipales comprendidos en-- 
tre las categorías 13 y 24,ambas inclusivo,do la Ordenanza de La 
timbro y Escalafán para el Personal Municipal,excepto las compren 
didas en el Artículo 53*,inci zo. a), b), c), d), e) y de la -
Ordenanza N° 94/84 y paro loe agentes de las categorfas Y a _.... 
XIV,ambas inclusive,del Estatuto y Escalafón paro al Personal de 

la Dirección de Obras y Servicios Sanitario.3. - 

/WICULO 2°-  Dicha "asignación e•pecial remunerativa' será abon.1 
  da antes del dfo 20 del mes aiguiento al quo correa 

sandiar* diana de ignación. - 

MTICULO 3°-  La mencionada asignación no integrará los sueldos 
básicos del personal beneficiario de lo misma:se li 

quidar6 mensualmente y caducará total o parcialmente en la medi-
da que vaya siendo absorbida por incrementos que so establezcan-
en el futuro en los sueldos básicos.- 

A.:T1CULJ 4°-  La asignación dispucuta por la presente catará suje 
- ta al Mi5MO rógimen do retoscione!.. y aportes provi• 

sionelea 	sociales , Jue rigen para los sueldos básico -- 



ARTICULO 5°-  A fin de atender cl gatita quo demando la aplicación 
	  de la preaente g ue faculta al Departamento Ljocuti 
ve a realizar el Decreto correspondiente a las madificocionio:-- 
presupuestarias pertinentee o util izando para su financiación las 
partidos do Crédito Adicional del Presupuesto de Castos vigoo 

ARTICULO 6°-  Comuníquese al Deportas:Sto Ejecutivo a sus Of0C-- 

t011. 

Lugo propicio la oportunidad para- 

aoludw-lo °tem:omento.- 

ORDENANZA N° Z0908189.- 
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